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La Comunidad de Madrid por la gran trascendencia sanitaria que comporta que los labo-
ratorios que realizan controles analíticos de productos alimenticios/alimentarios estén técni-
camente capacitados, cuestión que constituye un soporte a la garantía alimentaria, procedió
a establecer los requisitos que deberán reunir los laboratorios analíticos de productos ali-
mentarios mediante la publicación del Decreto 150/2001, de 6 de septiembre, por el que se
regula la autorización y registro de los laboratorios de la Comunidad de Madrid que realizan
controles analíticos de productos alimenticios y la Orden 484/2003, de 5 de junio, de la
Consejería de Sanidad, que desarrolla el mismo.

Mediante esta regulación se pretenden alcanzar dos objetivos: por una parte, conocer los
recursos analíticos disponibles en la Comunidad de Madrid, y por otro lado establecer una
vigilancia sobre los mismos.

Los requisitos reglamentarios para otorgar autorización registral, están referidos a aspec-
tos primordiales en función de las actividades analíticas que desarrolle el laboratorio. Entre
estos, contar con unas instalaciones adecuadas, con el equipamiento e instrumental necesa-
rio, y con personal suficiente y capacitado.

Por otra parte es esencial que los laboratorios dispongan de una sistemática de evalua-
ción de la calidad de sus ensayos, documentada e implantada que determine la validez de
sus resultados.

El registro de laboratorios está adscrito funcionalmente al Servicio de Registros Oficiales
de Salud Pública de la Dirección General de Salud Pública y Alimentación de la Consejería de
Sanidad y Consumo de la Comunidad de Madrid.

Este Servicio creado en el año 2002 tiene asumido el compromiso del modelo de Gestión
de la Calidad, basado en la Norma ISO 9001:2000, implantado desde el año 2004 y cuya polí-
tica de calidad se basa en lograr una permanente satisfacción de las necesidades y expecta-
tivas de los ciudadanos que requieran sus servicios.

Con el fin de facilitar la inscripción de los laboratorios en este registro, se ha elaborado
este manual que confía sea útil a estos fines, constituyendo un deseo de esta Dirección Ge-
neral de Salud Pública y Alimentación, contar con una participación activa de los profesio-
nales del sector para crear líneas de trabajo tendentes a la mejora de la calidad de estas acti-
vidades.
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I. Información general

1. Inscripción registral

Precisan de inscripción registral todos aquellos laboratorios de titularidad pública o priva-
da y de cualquier clase o naturaleza, ubicados en la Comunidad de Madrid, que realizan acti-
vidades analíticas de productos alimenticios/alimentarios.

Es por tanto importante incidir en que no solo deberán inscribirse los laboratorios que
realizan análisis a terceros, sino también los laboratorios de industrias/establecimientos de la
alimentación, que deseen realizar su propio autocontrol analítico en base a su programa de
control basado en la metodología del análisis de peligros y puntos de control críticos.

Los laboratorios ubicados en otras Comunidades Autónomas que realicen autocontrol
analítico en empresas alimenticias/alimentarias de la Comunidad de Madrid, y con el fin de
que sus resultados analíticos puedan ser reconocidos, precisarán, igualmente, de autorización
registral.

Están exentos de la citada inscripción aquellos laboratorios que sean dependientes de la
Administración General del Estado o sus Organismos Autónomos.  

2. Estructura del Registro

El Registro se estructura en cuatro secciones:

Sección A: Laboratorios Autorizados.
Sección B: Laboratorios Autorizados para  Autocontrol Analítico.
Sección C: Laboratorios Acreditados.
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Sección D: Laboratorios Acreditados y Autorizados para participar en el Control Oficial por
la Comunidad de Madrid.

En la Sección A, se inscriben la totalidad de los laboratorios, e incluirá los ensayos no
anotados en otras secciones.

En la Sección B, se inscriben los laboratorios que realizan ensayos de autocontrol analítico.

En la Sección C, se inscriben los laboratorios acreditados.

En la Sección D, se inscriben los laboratorios públicos que deseen realizar el control ofi-
cial en la Comunidad de Madrid.

Cada sección registral autorizada e inscrita llevará anotados los ensayos analíticos de
productos alimenticios/alimentarios, correspondientes a la misma.

Se debe tener en cuenta que para la realización de ensayos de autocontrol analítico, no
solamente el laboratorio deberá inscribir los mismos en la Sección B, sino que su aplicación
en el autocontrol analítico de una empresa o servicio, estará condicionada a que éstos se
ajusten a las especificaciones concretas que marquen las normativas que le sean de aplica-
ción (rango y/o límite de detección/cuantificación, tipo y método de ensayo, etc). Asimismo,
indicar que el mal uso de la autorización otorgada es responsabilidad del laboratorio.

3. Autorizaciones

El nº de registro está constituido por:

Un número que identifica al laboratorio.
Letra/s que identifican la sección/es registrada/s.
/M.

Ejemplo: 0001AB/M.

Esta autorización irá acompañada de un Anexo en el cual quedarán reflejados los ensa-
yos anotados en las Secciones A y B. En los laboratorios inscritos en la Sección C y D, dicho
Anexo reseñará únicamente el Nº de la Acreditación concedida con su Anexo Técnico de
Acreditación.

En el caso de solicitud de autorización en una nueva sección, se añadirá al número con-
cedido con anterioridad la letra correspondiente a la nueva sección autorizada y se acompa-
ñará de un nuevo Anexo.
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Las citadas autorizaciones deberán renovarse cada dos años.

4. Tramitación

La tramitación de los procedimientos registrales se llevan a cabo en el Servicio de Re-
gistros Oficiales de Salud Pública, con el apoyo técnico del Instituto de Salud Pública, ambos
dependientes de la Dirección General de Salud Pública y Alimentación y se realizará de
acuerdo con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis- 
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se considera que se inicia el procedimiento, cuando se presentan la solicitud y la docu-
mentación preceptiva en el Registro General de la Consejería de Sanidad y Consumo, sito en
la c/Aduana nº 29, o en la c/ Julián Camarillo nº 4-B  de Madrid o por cualquiera de las for-
mas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, citada anteriormen-
te. En este sentido, hay que tener en cuenta que en estos procedimientos, el órgano compe-
tente para la tramitación del procedimiento es la Dirección General de Salud Pública y
Alimentación, por tanto el cómputo de plazos para la resolución del mismo se fijará a partir
de la entrada en la misma.

En las distintas fases del procedimiento se podrá solicitar cuanta documentación sea
necesaria para la correcta evaluación del expediente, así como realizar las inspecciones que
determina la normativa de referencia. Asimismo, en caso de que así se precise, se solicitarán
cuantos informes sean necesarios a otros órganos administrativos.

5. Aguas de consumo

Los laboratorios que realicen ensayos en aguas de consumo humano deberán contar con
Acreditación o Certificación dependiendo del número de muestras anuales que realicen, de
acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se estable-
cen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano.

6. Tasas

Para la tramitación relacionada con el registro de laboratorios deberán abonarse las tasas
correspondientes, a través del modelo de documento 030.

El valor de la tasa está sujeto a la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de
Madrid que se actualiza periódicamente.

* Nota: Si se solicita inscripción simultáneamente en varias secciones, se abonará una
única tasa.
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1. Laboratorios ubicados en la Comunidad de Madrid

Autorización inicial

La solicitud se presentará junto con la documentación requerida para todas las secciones
registrales que se precisen, con indicación de los ensayos analíticos que se desea inscribir en
cada una de estas. La documentación se presentará por duplicado.

Solicitud (Anexo I).

La solicitud estará firmada por el titular, o por el representante legal de la empresa.

En una única instancia se marcarán todas las secciones que se solicitan.

La sección A debe ser solicitada todos los laboratorios, con independencia de que pre-
cisen inscripción registral en otras secciones.

Los laboratorios con ensayos acreditados que soliciten inscripción en la sección C,
podrán solicitar, asimismo, la inclusión de estos ensayos en la sección B.

Fotocopia del NIF/CIF del laboratorio a registrar.

Fotocopia del documento acreditativo de la representación que ostenta el solicitante. 

Se podrán aportar las escrituras de constitución de la sociedad, donde conste su
representante legal o cualquier otro documento donde figure esta circunstancia. 

II. Documentación a presentar8



Fotocopia de la escritura de propiedad o contrato de arrendamiento del local donde se
realiza la actividad analítica.

Memoria Técnica de la actividad que comprenderá los siguientes aspectos:

Organización interna (Organigrama del laboratorio).

Plantilla laboral del laboratorio con sus categorías profesionales y descripción de sus
funciones habituales (Perfiles para cada puesto de trabajo).

Instrumental analítico disponible (Inventario de equipos).

Fotocopia de los planos del laboratorio.

Especificando cada una de las zonas de actividad, con el fin de comprobar que no
existen áreas incompatibles, que puedan dar lugar a contaminaciones cruzadas.

Fotocopia del impuesto de actividades económicas.

Excepto los laboratorios de titularidad pública, exentos de dicho impuesto.

Fotocopia de la Licencia Municipal.

Excepto los laboratorios de titularidad municipal, exentos de dicha licencia.

Se debe tener en cuenta que para la tramitación del procedimiento, es preciso apor-
tar la licencia municipal, debiendo estar en posesión de la misma con anterioridad a la
solicitud de inscripción registral.

En caso de tratarse de un laboratorio ubicado dentro de las instalaciones de una
empresa con licencia municipal, si ésta no especifica la actividad de laboratorio, deberá
aportarse justificante del Ayuntamiento correspondiente, donde conste que la referida
licencia abarca la actividad de laboratorio analítico de productos alimenticios.

Fotocopia del título académico del Responsable Técnico/Director Técnico del laboratorio
(o del resguardo acreditativo de haber solicitado la expedición del mismo).

Currículum profesional del responsable técnico del laboratorio.

Se debe considerar que para la concesión registral en la Sección B, el responsable téc-
nico del laboratorio deberá contar con una experiencia mínima de un año en el área
analítica para la que se solicita la autorización.
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Relación de ensayos para los que se solicita autorización (Anexo II), especificando la sec-
ción en la cual quieren inscribirlos. A efectos de agilizar la gestión administrativa del expe-
diente, se solicita que dicha relación se presente en formato digital EXCEL (disquete).

En la sección A se deberán inscribir aquellos análisis que se realizan esporádicamente y
sin relación con programas de control basado en la metodología del sistema de análisis de
peligros y puntos de control críticos/ autocontrol.

En la sección B se deberán inscribir aquellos análisis que se realizan en relación con pro-
gramas de autocontrol.

En las secciones C y D se deberán inscribir los ensayos Acreditados.

Descripción protocolizada de la sistemática utilizada en la evaluación de la calidad de los
ensayos.

Se aportará tanto el control interno que realiza el laboratorio de sus ensayos analíticos,
como el control externo que realice.

Copia compulsada del certificado de acreditación y de su Anexo Técnico de Acreditación
(para los laboratorios acreditados que soliciten inscripción en la sección C).

Documento acreditativo de haber abonado las tasas correspondientes. Tasa modelo 030.
(ver apartado 6 de información general).

Junto con esta documentación de carácter general se deberán aportar dependiendo de
las secciones solicitadas:

Memoria que contemple los requisitos específicos establecidos en la Orden 484/2003, de
5 de junio, que incluya al menos:

Para la Sección A:

La siguiente documentación se presentará en todos los procedimientos, ya que en la sec-
ción A se inscriben todos los laboratorios: 

Declaración del responsable técnico (Director Técnico) del laboratorio donde se especifi-
que que el laboratorio dispone por escrito de los métodos de ensayo empleados, estando
éstos a disposición del personal.
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Descripción protocolizada de la metodología empleada en la toma de muestras (si el labo-
ratorio es responsable de la misma).

Se indicará las condiciones en las que son recogidas las muestras y su transporte al labo-
ratorio. En caso de que el laboratorio no realizase la toma de muestras, se hará indicación
de esta circunstancia.

Procedimiento escrito donde queden reflejadas las condiciones de aceptación de las
muestras.

En todos los casos el laboratorio deberá aportar las condiciones de la aceptación/recha-
zo de las muestras, para su posterior análisis.

* Todos los Laboratorios que soliciten inscripción para la realización de ensayos analíticos
en aguas de consumo humano deberán aportar copia compulsada de su acreditación o cer-
tificación, de acuerdo al Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los
criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano.

Así mismo aquellos laboratorios que realicen ensayos en aguas de consumo y que presen-
ten para su inscripción registral certificación UNE-EN ISO 9001, deberán aportar una decla-
ración del responsable técnico en la que se especifique que el laboratorio realiza menos de
5000 muestras anuales de agua de consumo humano.

Para la Sección B:

Junto con lo descrito para la Sección A se deberá presentar:

Relación de los ejercicios de evaluación externa de la calidad de los ensayos (ejercicios de
participación en programas de intercomparación de laboratorios o de ensayos de aptitud) en
los que participa el laboratorio.

Relación de los programas de intercomparación en los que participa el laboratorio con
indicación de la periodicidad de los mismos. 

Modelo del informe de resultado de los ensayo/s, remitido por el laboratorio a los clien-
tes. (Boletín analítico).

Plan de mantenimiento y calibración de los equipos utilizados en los ensayos, indicando
periodicidad de los mismos.



Baja de inscripción

Solicitud (Anexo I).

Declaración del titular o representante legal del laboratorio, indicando el cese de la actividad. 

Cese de una actividad analítica

Solicitud (Anexo I).

Escrito indicando la actividad analítica en la que se da de baja.

Los laboratorios acreditados, que vean modificado su alcance, deberán adjuntar copia
compulsada de su nuevo Anexo Técnico.

Renovación

Solicitud (Anexo I).

Declaración del titular o representante legal del laboratorio indicando, que desde la auto-
rización inicial o última renovación, no se han producido modificaciones con respecto a las
condiciones de la autorización concedida.

En caso de existir modificaciones se presentara la documentación relativa a las mismas.

Documento acreditativo de haber abonado la Tasa modelo 030. (ver apartado 6 de infor-
mación general).

La autorización se concederá por dos años, debiendo ser renovada tras este periodo para
las distintas secciones registrales.  

Ampliación o modificación de actividades analíticas

Solicitud (Anexo I).

Relación de las nuevas actividades analíticas (Anexo II). A efectos de agilizar la gestión
administrativa del expediente, se solicita que dicha relación se presente en formato digital
EXCEL (disquete).

Se deberá indicar la sección en la que se desea incluir las nuevas actividades analíticas.
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Inventario de equipos disponibles.

Se presentará en caso de que el laboratorio cuente con nuevos equipos para la realiza-
ción de los ensayos analíticos para los que se solicita ampliación registral.

Descripción protocolizada de la sistemática utilizada en la evaluación de la calidad de los
nuevos ensayos.

En el caso de los laboratorios acreditados que hayan ampliado su alcance de Acreditación:

Copia compulsada del nuevo Anexo Técnico.

Documento acreditativo de haber abonado la Tasa modelo 030. (ver apartado 6 de infor-
mación general). 

* Los Laboratorios que deseen ampliar su actividad analítica a ensayos en aguas de consu-
mo humano, deberán ajustarse a lo establecido en el Real Decreto 140/2000, de 7 de Febrero.

Modificación sustancial

Solicitud (Anexo I).

Cambio de titularidad: 

Fotocopia del documento público o privado que justifique el cambio de titular, firmado
por el antiguo y el nuevo titular.

Escrito del anterior titular, cediendo el número de registro del laboratorio.

Fotocopia del NIF/CIF del nuevo titular.

Escrito donde se indique que no existen otras modificaciones sustanciales que pudieran
afectar a la autorización concedida.

Cambio del responsable técnico (Director Técnico): 

Escrito firmado por el titular del laboratorio o su representante legal donde se indique el
nombre y apellidos del nuevo responsable técnico del laboratorio.

Fotocopia del título académico del nuevo responsable técnico o resguardo acreditativo de
haber solicitado su expedición.
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Currículum profesional del nuevo responsable (incluyendo certificados, contratos, etc...).

Escrito donde se indique que no existen otras modificaciones sustanciales que pudieran
afectar a la autorización concedida presentada en su día.

Cambio de domicilio social:

Fotocopia del NIF/CIF, donde se indique el nuevo domicilio social.

Escrito donde se indique que no existen otras modificaciones sustanciales que pudieran
afectar a la autorización concedida.

Cambio de ubicación o estructura física:

Fotocopia del documento acreditativo de la propiedad o disponibilidad jurídica del local.

Planos de los locales, especificando cada una de las zonas.

Fotocopia de la licencia municipal.

Escrito donde se indique que no existen otras modificaciones sustanciales que pudieran
afectar a la autorización concedida. 

* En estos casos, se debe tener en cuenta que, si se considera necesario, se procedería a rea-
lizar una inspección de los nuevos locales.

2. Laboratorios ubicados en otras Comunidades Autónomas que realicen actividades de
autocontrol analítico en la Comunidad de Madrid.  

Laboratorios no acreditados

Los laboratorios no acreditados pero autorizados y registrados en otras Comunidades
Autónomas que deseen autorización para realizar ensayos analíticos de autocontrol en la
Comunidad de Madrid, se deberán inscribir en la Sección B.

Con carácter previo a la presentación del expediente, deberán contar con un informe
sobre su adecuación a los requisitos exigidos en el Decreto 150/2001, de 6 de septiembre, y
la Orden 484/2003, de 5 de junio, de la Consejería de Sanidad, por la que se desarrolla el
Decreto 150/2001, de 6 de septiembre, realizado por la Comunidad Autónoma correspon-
diente o por auditor reconocido por la Comisión de Evaluación de los laboratorios que
realizan controles analíticos en la Comunidad de Madrid.
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Los laboratorios que precisen un auditor para la realización de dicho informe, deberán
presentar en el Servicio de Registros Oficiales de Salud Pública:

1. Solicitud de reconocimiento de auditor por parte de la Comisión de Evaluación.

2. Currículo de la persona propuesta, debidamente documentado, que justifique el crite-
rio de aprobación de auditores por parte de la Comisión de Evaluación.

3. Declaración responsable firmada por el auditor propuesto, de no estar incurso en las
circunstancias siguientes:

Tener interés personal, económico o profesional en la obtención de la autorización por
parte del Laboratorio solicitante para realizar actividades de autocontrol en la Comunidad
de Madrid o amistad íntima con los interesados en el mismo.

Tener parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del
segundo, con cualquiera de los interesados en la obtención de la autorización registral.

Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en este
tema, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo
o en cualquier circunstancia o lugar.

La Comisión de Evaluación aprobará o rechazará esta propuesta, que quedará reflejada
en la correspondiente acta de la sesión, en base al siguiente criterio de aprobación:

Criterio de aprobación de auditores por parte de la comisión de evaluación:

Requisitos mínimos de titulación, formación y experiencia de los auditores que realicen
el informe del laboratorio solicitante. La información proporcionada deberá estar debida-
mente documentada:

1. Titulación superior (Doctorado, Licenciatura, Ingeniería Superior).

2. Experiencia en realización de auditorías internas para el cumplimiento de los requisitos
de la Norma ISO/IEC 17025.

3. Experiencia en laboratorios de control analítico de productos alimenticios/alimentarios
(mínimo un año).

4. Formación específica en auditorías para el cumplimiento de los requisitos de la Norma
ISO/IEC 17025 (mínimo 40 horas).
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El Servicio de Registros Oficiales de Salud Pública comunicará al laboratorio la decisión
adoptada en la Comisión de Evaluación.

En caso de ser aprobado el auditor, se remitirá al laboratorio solicitante el cuestionario
de auditoría e informe de auditoría, que deberán ser cumplimentados por el citado auditor
y remitidos a este Servicio para su traslado a dicha Comisión.

Una vez que el laboratorio cuente con el mencionado informe, se deberá aportar para la
tramitación registral la siguiente documentación:

Solicitud dirigida al Director General de Salud Pública y Alimentación de la Comunidad de
Madrid.

Fotocopia del CIF/NIF del laboratorio.

Fotocopia compulsada de la autorización y registro concedida por la Comunidad Autó-
noma donde esté ubicado el laboratorio.

Fotocopia del documento que indique los ensayos autorizados por la Comunidad Autó-
noma de referencia, incluyendo matriz analítica, ensayo/técnica, método de ensayo y rango
de trabajo.

Informe sobre la adecuación normativa del laboratorio realizado por la Comunidad Autó-
noma correspondiente o auditor reconocido por la Comisión de Evaluación.

Relación de ensayos para los que se solicita autorización y registro. (Anexo II: Orden
484/2003). A efectos de agilizar la gestión administrativa del expediente, se solicita que
dicha relación se presente en formato digital EXCEL (disquete).

Presentarán el documento acreditativo de haber abonado la Tasa modelo 030. (ver apar-
tado 6 de información general).

* Los laboratorios que soliciten autorización para autocontrol/control en aguas de con-
sumo humano deberán aportar copia compulsada de su acreditación o certificación, de
acuerdo al Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sani-
tarios de calidad del agua de consumo humano.

*Los laboratorios que realicen ensayos en  aguas de consumo que presente para su ins-
cripción registral certificación UNE-EN ISO 9001, deberán aportar una declaración del res-
ponsable técnico en la que se especifique que el laboratorio realiza menos de 5000 muestras
anuales de control de la calidad del agua de consumo humano.  
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Laboratorios acreditados

Se inscribirán en la sección B y C, aquellos laboratorios autorizados en la Comunidad
Autónoma de referencia, que cuenten con ensayos acreditados. En este caso, la documenta-
ción a presentar contará con:

Solicitud dirigida al Director General de Salud Pública y Alimentación de la Comunidad de
Madrid.

Fotocopia del CIF/NIF del Laboratorio.

Copia compulsada del Certificado de Acreditación y de su Anexo Técnico.

Relación de ensayos para los que se solicita autorización y registro. (Anexo II: Orden
484/2003). A efectos de agilizar la gestión administrativa del expediente, se solicita que
dicha relación se presente en formato digital EXCEL (disquete).

Documento acreditativo de haber abonado la Tasa modelo 030. (ver apartado 6 de infor-
mación general). 
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PÁGINA WEB. (madrid.org)

En la página web del Servicio de Registros Oficiales de Salud Pública de la Comunidad de
Madrid podrá encontrar información adicional: http://www.madrid.org

OTROS ENLACES DE INTERÉS

Entidad Nacional de Acreditación: www.enac.es

Ministerio de Sanidad y Consumo: www.msc.es

Agencia Española de Seguridad Alimentaria: www.aesa.msc.es
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Dirección General de Salud Pública y Alimentación
Servicio de Registros Oficiales de Salud Pública 

C/ Julián Camarillo, 6A-planta baja
28037 Madrid

Teléfono: 912.056.879 / 85 / 75    Fax: 912.044.960

Centros de Salud Pública

Áreas y distritos Comunidad de Madrid

ÁREA 1 - SUR-ESTE 
C/ Valdebernardo, 26 - post. (Moratalaz)
28030 - Madrid
Tfno.: 91 301 63 30
Fax: 91 301 63 33

C.S.M. Ernest Lluch 
C/Camino del Molino, s/n 
28500 - Arganda
Tfno.: 91 871 58 55 - 91 871 57 12
Fax: 91 871 60 16

ÁREA 2 - CENTRO-NORTE
C/ Océano Pacífico, s/n 
28821 - Coslada
Tfno.: 91 204 49 30 ext 0200
Fax: 91 204 38 22

ÁREA 3 - ESTE 
Avda. Reyes Magos, s/n
28806 - Alcalá de Henares
Tfno.: 91 880 60 07
Fax: 91 882 84 06

Avda. de la Unión Europea, 4  
(C.S. La Plata)
28850 - Torrejón de Ardoz
Tfno.: 91 231 60 80
Fax: 91 247 61 31

ÁREA 4 - NORESTE 
C/ Albasanz, 2-2ª
28037 - Madrid
Tfno.: 91 406 23 26 - 91 406 23 89
Fax: 91 204 38 24

ÁREA 5 - NORTE 
Avda. Bruselas, 38 Edif. A 1ª
28108 - Alcobendas
Tfno.: 91 490 41 10 - 91 490 41 33
91 490 41 11
Fax: 91 661 42 96

C/ Doctor Cecilio de la Morena, 1- 1º 
(C.S. Centro Sur)
28770 - Colmenar Viejo
Tfno.: 91 846 45 89 - 91 846 32 88
Fax: 91 846 42 78

ÁREA 6 - OESTE 
Avda. Guadarrama, 4
28220 - Majadahonda
Tfno.: 91 227 69 00 ext 0600
Fax: 91 227 69 09 ext 0609

C/ Piedrahita, s/n
28400 - Collado Villalba
Tfno.: 91 851 75 75 - 91 851 75 15
Fax: 91 851 74 34
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ÁREA 7 - CENTRO-OESTE
C/ Maudes, 32 - 2ª planta
28003 - Madrid
Tfno.: 91 553 10 08 - 91 553 11 04
Fax: 91 554 76 10

ÁREA 8 - SUR - OESTE - I 
Avda. de Leganés, 25
28925 - Alcorcón
Tfno.: 91 642 58 77 - 91 642 58 05
Fax: 91 642 59 44

C/ Azorín, 12
28935 - Móstoles
Tfno.: 91 618 32 11
Fax: 91 618 43 54

C/ Doctora, 10
28600 - Navalcarnero
Tfno.: 91 811 32 00 - 91 811 32 09
Fax: 91 811 32 56

ÁREA 9 - SUR - OESTE - II 
Avda. Juan Carlos I, 84 - 1º -(Zarzaquemada)
28916 - Leganés
Tfno.: 91 685 00 50
Fax: 91 686 38 11

C/ Majadahonda, 2
28940 - Fuenlabrada
Tfno.: 91 615 27 95 - 91 615 27 11
Fax: 91 615 27 11

ÁREA 10 - SUR - I 
C/ Francisco Gasco Santillán, 2 - portal B 2º 
(P.I. San Marcos)
28901 - Getafe
Tfno.: 91 696 41 66
Fax: 91 204 38 30

C/ Río Ebro, 39
28980 - Parla
Tfno.: 91 204 49 80 
Fax: 91 204 38 39 - 91 605 76 76

ÁREA 11 - SUR - II 
Pza. Parejas, 11 - escalera 10 1º izd.
28300 - Aranjuez
Tfno.: 91 892 90 10 - 91 892 90 11
Fax: 91 891 01 66

C/ Benimamet, 24 A - 2ª
(San Cristóbal de los Ángeles)
28021 - Madrid
Tfno.: 91 797 39 86 - 91 797 46 19
Fax: 91 798 01 32
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